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ministerial de 21 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 8 de marzo): . /

14,520 kilogramos del producto 12.1.
12,868 kiiogramos del producto 12.2.

9,530 kilogramos del producto 12.3.
86,400 kilogramos del producto 13.
72,000 kilogramos del producto 14.
40.150 kilogramos del producto 15.
0,074 kilogramos del producto 18.
0,360 kilogramos del producto 17.
0,364 kilogramos del producto 18.

18,900 kilogramos del producto 19.
36.950 kilogramos del producto 20.
6,490 kilogramos del producto 21.
4,060 kilogramos del producto 22.
2,975 kilogramos del pfoducto 23.

22,710 kilogramos del producto 24.

Se admitirán las siguientes pérdidas, en concepto exclusivo 
de mermas:

71,96 por 100 para el producto 12.1.
77,85 por 100 para el producto 12.2.
74,92 por 100 del producto 12.3.
55 por 100 para el producto 13.
49.24 por 100 para el producto 14.
53 por 100 para el producto 15.
Í0O' por 100 para los productos 16 a 24 ambos inclusive.

Tercero.—Se modifica el apartado 6.° de la citada Orden 
ministerial de-21 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de marzo), de modo que, en lo que se refiere al menciona
do producto II (juego de carenas inferiores del ala del avión 
«Douglas DC-10», con peso neto unitario de 104,36 kilogramos), 
se establece el régimen fiscal de inspección.

Cuarto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 21 de febrero, de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo) que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director géneral de Exportación.

658 ORDEN de 13 de noviembre de 1978 por la que 
se prorroga el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Constructora de Aparatos de Refrigera
ción, S. A.» (C.A.R.S.A.), por Orden de 21 de sep
tiembre de 1968, posteriormente ampliada, modifi
cada y prorrogada para la importación de materias 
primas y piezas y la exportación de frigoríficos 
domésticos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente' promovido por la firma «Constructora de Aparatos de 
Refrigeración, S. A.» (C.A.R.S.A.), en solicitud de que le sea 
prorrogado el período de vigencia del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que le fue autorizado por Orden minis
terial de 21 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» del 27), 
posteriormente ampliada, modificada y prorrogada por Ordenes 
ministeriales dé' 26 de septiembre de 1969 («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de octubre), de 4 de mayo de 1971 - («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de junio), de 10 de diciembre de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20), de 6 de marzo, de 1972
(«Boletin Oficial del Estado» del 15). de 15 de junio de 1973
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio), de 18 de octubre
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 29), de 22 de noviem
bre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre) 
y de 17 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 
3 de diciembre), para la importación de materias primas y 
piezas y la exportación de frigoríficos domésticos.

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. Prorrogar por dos años más, a partir del día 27 de sep
tiembre de 1978 el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Constructora de Aparatos de 
Refrigeración, S. A.» (C.A.R.S.A.), por Orden ministerial de 21 
de septiembre de 1968 («Boletín Oficial del Estado» del 27), 
posteriormente ampliada, modificada y prorrogada por Ordenes 
ministeriales de 26 de septiembre de 1969 («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de octubre), de 4 de mayo de 1971 («Boletin 
Oficial del Estado» de 15 de junio), de 10 de diciembre de 1971
(«Boletín Oficial del Estado» del 20), de 6 de marzo de 1972
(«Boletín Oficial del Estaao» del 15), de 15 de junio de 1973
(«Boletin Oficial del Estado» de 4 de julio), de 18 de octubre
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 29), de 22 da noviembre 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre) y de

17 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 3 
de diciembre) para la importación de materias primas y piezas 
y lá exportación de frigoríficos domésticos.

2. Quedan incluidos en los beneficios de la concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento , y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García dei- Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

659 ORDEN de 13 de noviembre de 1978 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma y Constructora de Aparatos de Refrige
ración, S. A.» (C.A.R.S.A.), por Orden de 18 de 
septiembre de 1968, posteriormente ampliada, modi
ficada y prorrogada, para la importación de mate- 

 rias primas y piezas y la exportación de frigorífi
cos industriales.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Constructora de Aparatos de 
Refrigeración, S ,A.» (C.A.R.S.'A.), en solicitud de que le sea 
prorrogado el período de vigencia del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que le fue autorizado por Orden minis
terial de 18 de septiembre de 1968 («Boletín Oficial del Estado» 
del 24), posteriormente ampliada, modificada y prorrogada por 
Ordenes ministeriales de 10 de diciembre de 1971 («Boletin 
Oficial del Estado» del 20), de 6 de marzo de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado* del 15), de 15 de junio de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de julio), de 18 de ocTubre de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), de 25 de octubre de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciembre) y de 27 de 
mayo de 1977, («Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto), 
para la importación de materias primas y piezas y la exporta
ción de frigoríficos industriales,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. Prorrogar por dos años más, a partir del día 24 de sep
tiembre de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Constructora de Aparatos de 
Refrigeración, S A.» (C.A.R.S.A.), por Orden ministerial de 18 
de septiembre de 1968 («Boletín Oficial del Estado» del 24), 
posteriormente ampliada, modificada y prorrogada por Ordenés
ministeriales de 10 de diciembre de 1971 («Boletín Oficial del
Estado» del 20), de 6 de marzo de 1972 («Boletín Oficial del
Estado» del 15), de 15 de junio de 1973 («Boletín Oficia) del
Estado» de 5. de julio), de 18 de octubre de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» del 29), de 25 de octubre de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de diciembre) y de 27 de mayo de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto)," para la importa
ción de materias primas y/ piezas y la exportación de frigorífi
cos industriales.

2. Quedan incluidos en los beneficios de la concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

660  ORDEN de 17 de noviembre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Industrias Auxiliares Elec
trodomésticos, S. A.», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas y piezas y la exportación 
de motores eléctricos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrias Auxiliares Elec
trodomésticos, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diversas materias 
primas y piezas y la exportación de motores eléctricos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Se autoriza a la firma «Industrias Auxiliares Electrodo
mésticos, S. A.», con domicilio en Polígono Industrial I A E, 
Sociedad Anónima», San Esteban de Sasroviras (Barcelona), el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de:

1) Bobina de chapa magnética de 0,5 mms., para 50 Hz., de 
2,3 a 8 V. de la P. E. 73.13.01.
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2) Fleje de chapa magnética de iguales característicac que 
la chapa, de la P. E. 73.12.01.

3) Hilo de cobre esmaltado, grado 2 H, de 0,15 a 0,75 milí
metros de diámetro, de la P. E. 85.23.91.

4) Lingotes para hilo (wire-bar), de cobre afinado electro
líticamente, de la P. E. 74.01.22.

5) Barras de acero al plomo, con 1 por 100 al 3 por 100 de 
plomo, de la P. E. 73.15.354.

8) Lingotes de aluminio electrolítico, 99,8 por 100 de alu
minio, de la P. E. 70.01.01.

7) Lingotes de aluminio-silicio, con 7 por 100 al 17 por 100 
de silicio, de la P E. 76.01.02.

8) Monofilamentos dé poliamida, con fibra de vidrio 20/30 
por 100 de la P. E. 39.01.49.

9) Cinta de poliéster, de 100/250 mieras, P. E. 39.01.51.

Partes o piezas terminadas

10) Protector térmico de 100 a 150°, de la P. E. 90.24.09.
11) Rodamientos a bolas, referencias 6201 a 6204, de la 

P. E. 84.62.01.

12) Cable manguera de varios conductores de 0,63 a i mi
límetro de diámetro cada uno, de la P. E. 85.23.01. 
y la exportación de:

Motores eléctricos de 2/12 polos, de 2/Vs polos y de 2/18 po
los, P. E. 85.01.01.

A efectos de lo establecido en el párrafo 2.“ del artículo 4.° 
del Decreto 1492/1975, de 26 de junio, y del último párrafo del 
punto 1,7 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 se consideran equivalentes:

— La mercancía 1) con la mercancía 2).
— La mercancía 3) con la mercancía 4).

2.° A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada motor exportado se datarán en cuenta de admi
sión temporal (excepto para piezas terminadas), se podrán im
portar con franquicia arancelaria, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según. sistema a que se acojan los intere
sados, de las siguientes cantidades de mercancías:

Motor 2/12 Motor 2/10 Motor 2/10 Subproductos Mermas

Mercancía 1, o alternativamente mercancía 2 ..................... 8,375 Kg. 
8,375 Kg.

10,964 Kg. 
10,964 Kg.

13,544 Kg. 
13,544 Kg.

45,5
45,5

—

Mercancía 3, o alternativamente mercancía 4 .......................... 1,411 Kg. 
1,435 Kg.

1,512 Kg. 
i,545' Kg.

1,751 Kg. 
1,790 Kg.

7,6
7,6 1,80

Mercancía 5 .......................................................................................................... . 0.450 Kg. 0,450 Kg. 0,500 Kg. 15 «—
Mercancía 6 ..................................................................................................... 0,090 Kg. 0,120 Kg. 0,260 Kg. 5 —
Mercancía 7 ........................................................................................................... 1,200 Kg. 1,200 Kg. 1,280 Kg 5 —
Mercancía 8 ........................................................................................................... 0,060 Kg. 0,080 Kg. 0,190 Kg. — —
Mercancía 9 ........................................................................................ .................. 0,130 Kg. 0,160 Kg. 0,190 Kg. — 12,00
Mercancía 10 ....................................................................................................... 1 unidad. 1 unidad. 1 unidad — —
Mercancía H ....................................................................................................... 2 unidades 2 unidades. 2 unidades. — — 
Mercancía 12 ............................................................................. ....................... 0,450 Kg. 0,450 Kg. 0,450 Kg.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación, las concretas primeras materias 
autorizadas que han sido realmente utilizadas durante el pro
ceso de fabricación de cada motor que se exporte, con indica
ción de sus exactas características y composición centesimal 
en peso, así como el número, características y peso neto uni
tario de cada una de las partes o piezas terminadas que ha
yan sido realmente incorporadas, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de dicha declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

3. a Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

4. a Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene, asimismo, relaciones 
comerciales normales o en ios casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento, 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia dé exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas, debiendo tenerse en cuenta 
que para piezas terminadas no podrá utilizarse el sistema de 
admisión temporal.

En todo caso,, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la -declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men- 
donando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión-temporal, 
el titular, además de Importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados expor
tables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 y en el punto sexto de la Orden ministerial de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial dj la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

B.° Se otorga esta autorización por un periodo de dos años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 17 de noviembre de 1977 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia ¡- e exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite de resolución. Para estas exportacio
nes, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

9. ° La Dirección General de Aduanas, dentro do su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico- de perfecciona
miento activo que se autoriza.

10. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectcr
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelr y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

661 ORDEN de 17 de noviembre de 1978 por la que 
se autoriza a la firma «Serenka, S. A.»,  el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de fibras textiles sintéticas, de poliéster 
y acrílicas, y la exportación de hilados de fibras 
textiles sintéticas, de poliéster y acrílicas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sorenka, S. A.», solicitando


